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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE APERTURA DE LOS SOBRES “B” y 
“C” DEL SERVICIO DE BAR DE LA PISCINA MUNICIPAL

Reunidos  en  el  despacho  de  Secretaría  de  la  Casa 
Consistorial, el día 23 de mayo de 2016, a las 14:00 horas, se 
constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación de la 
explotación del servicio de bar de un edificio público de este 
Municipio, formada por D. Sergio García-Navas Corrales, que 
actuará  como  Presidente,  D  ª  Mª  Dolores  Fernández 
Fernández-caballero (Concejala Grupo Municipal PSOE), D. José 
Ángel Romero Núñez (Concejal Grupo Municipal PSOE), y D. Pedro 
Pablo González-Román Romero (Concejal Grupo Municipal P.P.), D 
ª Ana Solera Lama (Secretaria de la Corporación), que actuarán 
como  Vocales,  y  por  último  D  ª  Adoración  Gallego  Camacho 
(Arquitecta Técnica Municipal), que actuará como Secretaria de 
la Mesa.

Tras la constitución de la Mesa, se procede al examen de 
la documentación presentada en el periodo de subsanación por 
las dos empresas licitadoras rechazadas, siendo admitidas las 
siguientes:

1º).- HAMLET KHACHATRYAN
2º).- FLORINA CAMELIA CONSTANTIN

Por lo que quedan admitidos definitivamente los siguientes 
licitadores:

1º).- SOFHORECA S.L.U.
2º).- HAMLET KHACHATRYAN
3º).- FLORINA CAMELIA CONSTANTIN

A continuación, se procede a la apertura y calificación de 
la documentación contenida en los SOBRES “C” (Documentación 
Ponderable  a  través  de  juicios  de  valor),  consistente  en: 
Proyecto de Explotación del bar-cafetería: De 0 a 3 puntos, 
conforme a lo establecido en la Cláusula Novena, apartado B. 
Obteniendo el siguiente resultado:

LICITADORES PROYECTO DE 
EXPLOTACIÓN

TOTAL PUNTOS

HAMMLET KHACHATRYAN 0 puntos  0 

SOFHORECA SLU 3 puntos 3



FLORINA  CAMELIA 
CONSTANTIN

0,75 puntos 0,75 puntos

Seguidamente  se  procede  a  la  apertura,  examen  y 
calificación de la documentación contenida en los SOBRES “B” 
(Proposición Económica y documentación cuantificable de forma 
automática),  obteniendo  la  puntuación  que  se  refleja  en  el 
Cuadro Anexo a la presente Acta.

Respecto al apartado de “Obras de Mejoras o adaptación a 
realizar  en  las  instalaciones  que  redunde  en  el  buen 
funcionamiento del servicio”: De 0 a 6 puntos, conforme a las 
estipulaciones  contenidas  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas  Particulares  que  rige  la  licitación,  se 
realiza partiendo de la valoración de las mejoras efectuada 
por  los  ofertantes,  supervisadas  en  este  acto  por  la 
Arquitecta  Técnica  Municipal,  en  cuanto  a  la  consideración 
como  mejora  y  la  valoración  efectuada.  Resultando  lo 
siguiente:

LICITADORES PROYECTO DE 
EXPLOTACIÓN

TOTAL PUNTOS

HAMMLET KHACHATRYAN 0 puntos (No 
desglosado, no se 
refiere a obras) 

 0 

SOFHORECA SLU 6 puntos (Solamente 
se estima el importe 

de 1.000 €)

6

FLORINA  CAMELIA 
CONSTANTIN

4,8 puntos 
(solamente se estima 
el importe de 800 €)

4,8 

En cuanto al apartado de la “Experiencia Profesional en el 
sector”: De 0 a 6 puntos. No acreditan los licitadores HAMMLET 
KHACHATRYAN  y  FLORINA  CAMELIA  CONSTANTIN  experiencia 
profesional,  tal  y  como  consta  en  el  Pliego  de  Cláusulas 
Administrativas Particulares, ya que no aportan ninguno de los 
dos  licitadores,  cualquiera  de  la  siguiente  documentación 
completa contenida en los siguientes apartados, no siendo una 
cuestión subsanable:

A) Certificados de Entidad Pública de buena gestión.
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B) Autónomos: Alta IAE y cuota de autónomo a la Seguridad 
Social, rama hostelería.

C)  Empleados  por  cuenta  ajena:  Contrato  de  Trabajo  e 
Informe de la Vida Laboral, rama hostelería.

D) Titulación en hostelería.

Por lo que la Mesa de Contratación por unanimidad propone 
a  la  Alcaldía-Presidencia,  órgano  competente  para  la 
contratación,  la  adjudicación  del  servicio  de  Bar  de  la 
Piscina Municipal a la oferta que en su conjunto es la más 
ventajosa, siendo ésta: SOFHORECA S.L.U., al haber obtenido la 
mayor  puntuación  de:  18,55  puntos.  Estableciéndose  la 
clasificación de las ofertas conforme a la puntuación total 
obtenida por orden decreciente. 

El Presidente da por terminada la reunión a las 15:30 
horas.  Y  para  que  quede  constancia  de  lo  tratado,  yo,  la 
Secretaria,  redacto  Acta  que  someto  a  la  firma  de  la 
Presidencia; doy fe.

EL PRESIDENTE                     LA SECRETARIA
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